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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 8195 - Promulgada por Dcto. N° 456 M.T. Y D. DE FECHA 23\07\20 - DECLARA LA EMERGENCIA
DEL SECTOR TURÍSTICO EN LA PROVINCIA DE SALTA POR EL PAZO DE CIENTO OCHENTA (180) DÍAS.    
       

DECRETOS

9N° 448 del 22/07/2020 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.020.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

10N° 449 del 22/07/2020 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. SARGENTO ANALÍA ELIA
PAOLA ESPINOSA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

12N° 450 del 22/07/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DEJA SIN EFECTO ADJUNCIÓN. ESCRIBANA MARÍA
FERNANDA RODRÍGUEZ. REGISTRO NOTARIAL N° 108. SALTA.            

12N° 451 del 22/07/2020 - M.E.y S.P. - APRUEBA SEGUNDA AMPLIACIÓN AL CONVENIO DE LÍNEA DE
DESCUENTO DE CHEQUES DE PAGO DIFERIDO PARA CONTRATISTAS Y PROVEEDORES ENTRE LA
PROVINCIA DE SALTA  Y EL BANCO MACRO SA. (VER ANEXO)

13N° 452 del 22/07/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DENIEGA BENEFICIO DE CONMUTACIÓN DE PENA. SRA.
LIDIA SUSANA BAYÓN.            

15N° 453 del 22/07/2020 - M.G.D.H.T.y J. - APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN Y DELEGACIÓN DE
FACULTADES SUSCRIPTO CON LA SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL MUNICIPIO DE
ROSARIO DE LA FRONTERA. (VER ANEXO)

15N° 454 del 22/07/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA ESC. ESTER ELIZABETH VELÁZQUEZ, COMO
TITULAR DEL REGISTRO NOTARIAL Nº 172 EN LA CIUDAD DE SALTA.            

16N° 455 del 22/07/2020 - M.G.D.H.T.y J. - APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN Y DELEGACIÓN DE
FACULTADES SUSCRIPTO CON LA SECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL MUNICIPIO DE
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES MINISTERIALES

17N° 1  del 17/01/2020 - M.Inf. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS NROS. 4 Y 5.
OBRA: CONSTRUCCIÓN CENTRO CULTURAL TARTAGAL - CIUDAD DE TARTAGAL- DPTO. SAN MARTÍN. 
          

19N° 2  del 17/01/2020 - M.Inf. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1 DEL
ADICIONAL Nº 1. OBRA: CONSTRUCCIÓN CENTRO CULTURAL TARTAGAL - CIUDAD DE TARTAGAL -
DPTO. SAN MARTÍN.            

20N° 4  del 28/01/2020 - M.Inf. - APRUEBA CIRCULAR ACLARATORIA Nº 2. DIRECCIÓN DE OBRAS DE
SALUD. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. (VER ANEXO)

21N° 6  del 30/01/2020 - M.Inf. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº
07/2019. DIRECCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y CASCO HISTÓRICO. RESOLUCIÓN Nº 540/2019.
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.            

23N° 7  del 03/02/2020 - M.Inf. - APRUEBA CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1. DIRECCIÓN DE EDIFICIOS
PÚBLICOS Y CASCO HISTÓRICO. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES

24N° 40  del 23/07/2020 - C.O.E. - DISPONE QUE TODOS LOS LABORATORIOS HABILITADOS Y SUJETOS
MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 680/2020 DEL MINIST. DE SALUD DE LA
NACIÓN, QUE REALICEN PRUEBAS DE PCR PARA SARS-COV-2 DEBERÁN, COMUNICAR A LA AUTORIDAD
SANITARIA PROVINCIAL Y CARGAR AL SISTEMA DE INFORMACIÓN SANITARIA ARGENTINO (SISA)
TODOS LOS RESULTADOS COMPLETOS.            

ACORDADAS

25CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 13.155/2020            
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DISPOSICIONES

26UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - N° 27/2020 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

27SPC- HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 92/2020            

LICITACIONES PRIVADAS

28UCEPE SALTA - Nº 01/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 56/2020 (3° LLAMADO)            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

31LARISSA - EXPTE. N° 22.828 -            

SENTENCIAS

31JAIME, ALCIDES ISMAEL - CAUSA JUI 79597/19            

32VILLAFUERTE, RAUL ALEJANDRO - CAUSA JUI-Nº 80559/19            

33SALVATIERRA, ROMAN ALBERTO - CAUSA J02-  80224/19            

33PIQUARD, JOSE ANTONIO - CAUSA  JUI - Nº JUI- 80168/19 Y OTRO            

34PEREZ, AMOS - CAUSA J01- 79806/19            

35TORRES, CARLOS ANIBAL - CAUSA JUI- Nº 78575/18            

35SAJAMA, PAOLA SILVANA - CAUSA J01 - Nº 82660/20            

36BALDERRAMA, JUAN CARLOS - CAUSA JUI- Nº 79475/19            

SUCESORIOS

36ALVAREZ, IRENE;  GUANUCO, MAXIMO - EXPTE. Nº 688.635/19.            

37LOPEZ ZULEMA Y FERNANDO JUAREZ - EXPTE. Nº 641274/18.            

37ARANCIBIA, PABLO DOMINGO -  EXPTE. Nº 682032/2019.            

37PEREYRA, LUIS REMBERTO - EXPTE. Nº 23.033/19.            

38FRISOLI, MIGUEL ANGEL - EXPTE. Nº 676.144/19.            

38GINE, MARÍA LEONOR - EXPTE. Nº 704.132/20.            

39FARFAN, LIDIA - EXPTE. N° 611895/17            

39ARENAS SOLIZ, GUILLERMO - EXPTE. N° EXC-2805/17            

39CAPALBI, OSCAR EITEL; LOPEZ, MARTHA MAGDALENA - EXPTE. N° 2-680.088/19            

40RIVAS, SOFIA ELIZABETH - EXPTE. N° 691.197/19            

40LUNA, SERGIO FELIX - EXPTE. N° 636.574/18            

40GUARABIA SUAREZ, DORA - EXPTE. N° 679.312/19            

41GONZÁLEZ, OLGA DEL VALLE; ORDOÑEZ, JOSÉ ANTONIO - EXPTE. N° 684.385/19            

41MUÑOZ, CEFERINA ELENA - EXPTE. N° 696.094/20            
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POSESIONES VEINTEAÑALES

42GALINDO CARMEN ROSA Y OTROS C/CALONGE, GREGORIO Y VUISTAZ, ENRIQUE FRANCISCO- EXPTE.
Nº 629.258/2018.            

42CURA YRENE C/ELIAS DE DARUICH ALLIA - EXPTE. N° 552798/2016            

EDICTOS JUDICIALES

42OSPRERA C/CARNES NANDITO SRL - EXPTE. Nº 12466/2019            

43RYSER, AUDE PASCALINE MARGUERITE  C/LOMINA SRL; CONNAN, VALERIE Y OTROS -  EXPTE.  N°
44726            

43DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  C/CARRANZA ANDREA Y/O PERSONAS RESPONSABLES-EXPTE. Nº
582168/17            

44DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  C/SOLTEX SAICA EXPTE. N° 628269/18.            

44UOCRA C/LOPEZ, MARIA EMILIA DE LOS ANGELES S/ EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 1198/2018            

44UOCRA C/SUCESION DE ORELLANA, LUIS ALBERTO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 20401/18            

45OSPECON C/RAMIREZ, MANUEL MARCOS S/ EJECUTIVO - EXPTE. N°  1667/2014            

45OSPECON C/ISSA, JOSE GABRIEL S/ EJECUTIVO - EXPTE. N°  FSA 2805/2018            

45OSPECON C/CONCIEL SA S/ EJECUTIVO - EXPTE. N° 3-262/11            

46OSPECON C/INDALO SA S/ EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 488/2017            

46OSPECON C/CAMINOS SA S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 25388/18            

47OSPECON C/SUCESION DE ORELLANA, LUIS ALBERTO S/ EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 20400/2018         
  

47ESPIN NILDA DEL VALLE; MIRANDA MARIA CRISTINA VS. VALLE HERMOSO SRL Y OTROS - EXPTE. N°
478.458/14            

SECCIÓN COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

49ESTANCIA RÍO COLORADO SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

51COLEGIO DE CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA            

52CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

53ASOCIACIÓN SAN PABLO.            

53TAEKWON-DO ITF - SALTA            

AVISOS GENERALES

53PARTIDO JUSTICIALISTA DISTRITO SALTA - RESOLUCIÓN CONGRESO PROVINCIAL (SIN CARGO)            

FE DE ERRATAS

54DE LA EDICIÓN Nº  20.785 DE FECHA 22/07/2020            

RECAUDACIÓN

55RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 23/07/2020
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LEYES

LEY Nº 8.195 
Expte. Nº 91-42.556/2020 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Declárase la emergencia del sector turístico en el territorio de la 

provincia de Salta por el plazo de ciento ochenta (180) días. 
Art. 2º.- Podrán ser beneficiarios de la presente Ley las personas humanas o 

jurídicas, categorizadas como Micro, Pequeña o Mediana Empresa, cuya facturación en 
términos nominales, correspondiente al mes de junio 2020 sea igual o inferior a la del 
mismo mes del año 2019 y que realicen las siguientes actividades turísticas en el territorio 
de la Provincia: 

a) Servicio de transporte con afectación exclusiva para la actividad turística. 
b) Hoteles y demás alojamientos turísticos. 
c) Establecimientos gastronómicos. 
d) Agencias de viajes y turismos. 
e) Guías de turismo. 
f) Turismo Alternativo. 
g) Turismo de Reuniones. 
h) Rent a car. 
i) Toda otra actividad turística que se incluya a criterio de la Autoridad de 
Aplicación.

Para el supuesto de que el solicitante hubiere iniciado su actividad con 
posterioridad al mes de junio de 2019, se tomará como parámetro de medición la 
facturación correspondiente al primer mes de inicio de actividades. 

Art. 3º.- Los sujetos citados en el artículo anterior, presentando la 
correspondiente solicitud, podrán gozar de los siguientes beneficios: 

a) Exención del pago del Impuesto a las Actividades Económicas y del 
Impuesto de Sellos, hasta la finalización del ejercicio fiscal 2020. 
b) Diferimiento del pago del cincuenta por ciento (50%) del Impuesto a las 
Actividades Económicas correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, el que 
podrá ser abonado en el Ejercicio Fiscal 2022, en hasta doce (12) cuotas 
mensuales sin interés. 
c) Diferimiento por el plazo de seis (6) meses en los pagos y obligaciones 
derivadas de los proyectos de inversión tramitados durante la vigencia de las 
Leyes Nº 6.064 y Nº 8.086. 
d) Exención del cobro del permiso para la venta de bebidas alcohólicas, por 
el plazo enunciado en el artículo 1º de la presente Ley. 
e) Exención del cobro del canon mensual por vehículo de transporte turístico 
y exención del cobro de la lista de pasajeros a nivel provincial, por el plazo 
enunciado en el artículo 1º de la presente Ley. 
f) Asesoramiento y apoyo del Gobierno Provincial para la presentación y 
tramitación ante las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos con el 
objeto de obtener reducciones, tarifas diferenciales o subsidios en el pago 
de servicios devengados u originados desde la declaración de la emergencia 
sanitaria y mientras persista la misma; y ante los Organismos Provinciales, 
Nacionales y Entidades Bancarias para la obtención de líneas de crédito y/o 
cualquier otra ayuda económica destinada al sector.
g) Otorgamiento de avales o herramientas para el acceso a créditos o al 
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mercado de capitales a través de sociedades de garantía recíproca. 
h) Posibilidad de operar, en el caso de que la actividad que desarrolla lo 
permita, a través de un local virtual. 

Art. 4º.- Será condición para el otorgamiento de los beneficios establecidos en la 
presente Ley, no producir despidos incausados o atribuibles a la crisis, durante el período 
comprendido entre el inicio del aislamiento social, preventivo y obligatorio, y el cese de la 
vigencia de la presente Ley. 

Art. 5º.- En el supuesto de verificarse el incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente, los beneficios otorgados caducarán en forma automática, debiendo el 
beneficiario devolver el monto total de los beneficios otorgados en la forma que se 
establezca en la reglamentación. 

Art. 6º.- El setenta y cinco por ciento (75%) de la recaudación por impuesto a la 
Tómbola previsto en el Titulo IX del Libro Segundo del Código Fiscal (Decreto Ley 9/75 y sus 
modificaciones), así como otros recursos que ingresen a la Provincia con motivo de la 
actividad turística podrán ser destinados a potenciar dicha actividad, y serán distribuidos en 
la forma que determine la Autoridad de Aplicación. 

Art. 7º.- Facúltese al Poder Ejecutivo a determinar la Autoridad de Aplicación de 
la presente Ley y a prorrogar la emergencia turística por idéntico plazo al establecido en el 
artículo 1º. 

El Poder Ejecutivo deberá remitir un informe a la Legislatura respecto al impacto 
social y económico de la emergencia turística. 

Art. 8º.- Invítase a los Municipios de la Provincia a dictar similar normativa 
respecto a las tasas y contribuciones de su competencia. 

Art. 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en sesión del día 
dieciséis del mes de julio del año dos mil veinte.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 23 de Julio de 2020
DECRETO Nº 456 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 
Expediente Nº 91-42556/2020 Preexistente. 
Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.195, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.
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SÁENZ - Peña - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035965

DECRETOS

SALTA, 22 de Julio de 2020
DECRETO Nº 448
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE FINANZAS
Expte. Nº 125-255.385/2017 Cpde. 39

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria efectuado por el SAF del 
Ministerio de Infraestructura, para el Ejercicio 2020; y,

CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 7.929, la Provincia de Salta autorizó la toma de Préstamo para el 

financiamiento del Programa de Obras denominado “Mejoramiento de infraestructura de la 
Provincia de Salta”;

Que mediante Resolución Nº 132/2016 de la Secretaría de Hacienda del Ex 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, se autorizó el endeudamiento a 
contraer por la Provincia de Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene como destino la ejecución del Programa enunciado en el 
párrafo precedente, por el monto de hasta $800.000.000,- (pesos ochocientos millones);

Que asimismo por Decreto Nº 1.416/2016 el Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Salta, aprobó el Convenio Mutuo de Asistencia Financiera celebrado con el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional para el financiamiento de la primera etapa del programa 
antes mencionado;

Que por Decreto Nº 85/2017 se autorizó la ejecución de la segunda etapa del 
“Programa Mejoramiento de infraestructura de la Provincia de Salta”, que se considera parte 
integrante del Convenio Mutuo de Asistencia Financiera celebrado entre el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Salta;

Que resulta necesario incorporar presupuestariamente el importe de 
$211.395.214,69 (pesos doscientos once millones trescientos noventa y cinco mil 
doscientos catorce con sesenta y nueve centavos), en función de lo acordado para el 
Ejercicio 2020 con el citado Fondo;

Que el artículo 20 de la Ley Nº 8.127, prorrogada por Ley Nº 8.178, autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas de recursos por rubro y gastos por objeto, 
correspondientes a Préstamos o Programas de financiación de origen nacional o 
internacional que se obtengan incluyendo los financiamientos y contrapartes provinciales;

Que deben ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la 
Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 7º del Decreto Nº 309/2020;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- lncorpórase al Presupuesto de Recursos por Rubro Ejercicio 2020 de 
Administración Central, con encuadre en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Nº 8.127, 
prorrogada por Ley Nº 8.178, el importe total de $211.395.214,69 (pesos doscientos once 
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millones trescientos noventa y cinco mil doscientos catorce con sesenta y nueve centavos) 
otorgado por el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo al 
siguiente detalle:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
RECURSOS POR RUBRO: $ 211.395.214.69
221100 PRÉSTAMOS RECIBIDOS $ 211.395.214,69
221130 DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES $ 211.395.214,69
221131 DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES $ 211.395.214,69
009000000000.221131.1094 FFFIR Proy. 104Cap LP $ 211.395.214,69 
ARTÍCULO 2º.- Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 1º del presente 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 
2020 de Administración Central, por un monto total de $211.395.214,69 (pesos doscientos 
once millones trescientos noventa y cinco mil doscientos catorce con sesenta y nueve 
centavos), de acuerdo al detalle obrante en Anexo I integrante de este Decreto.
ARTÍCULO 3º.- La ejecución de las obras queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley Nº 8.127, prorrogada por Ley Nº 8.178, y a las 
condiciones particulares que establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional.
ARTÍCULO 4º.- Ratifícase la incorporación de partidas presupuestarias Ejercicio 2020, 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 7º del Decreto 
Nº 309/2020, mediante Batch Nº 9827680, que contiene los movimientos presupuestarios 
previstos en artículos 1º y 2º del presente Decreto.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones efectuadas por este Decreto, conforme lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley Nº 8.127, prorrogada para el presente ejercicio por Ley Nº 8.178.
ARTÍCULO 6º.- EI presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035955

VER ANEXO

SALTA, 22 de Julio de 2020
DECRETO Nº 449
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-243.445/2018 Cpde. 2) y adjunto

VISTO la situación de la Sargento de Policía de la Provincia de Salta, Analía Elia 
Paola Espinosa; y,

CONSIDERANDO:
Que, a través del informe de relevancia de la dependencia instructora de la 

Comisaria Cuarta de Villa Lavalle de la ciudad de Salta, se dio a conocer la denuncia 
realizada contra la mencionada Sargento;

Que, como consecuencia de ello, se procedió a instruir el sumario administrativo 
correspondiente, conforme lo prevé el artículo 190 inciso a) de la Reglamentación de La Ley 
Orgánica de la Policía de la Provincia de Salta, aprobada por el Decreto Nº 1.490/2014;

Que, una vez sustanciado el procedimiento sumarial, la Jefatura de Policía de la 
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provincia dictó la Resolución Nº 8.337/2019, solicitando el dictado del instrumento legal 
respectivo que disponga que la Sargento Analía Elia Paola Espinosa sea sancionada con 
destitución por cesantía, de conformidad a lo previsto en el artículo 61 inciso a) de la Ley Nº 
6.193, por infracción al artículo 106 inciso a) del Decreto Nº 1.490/2014-Réglamentación de 
la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia-;

Que la responsabilidad administrativa, que se hace efectiva a través del poder 
disciplinario, aparece cuando el agente comete una falta de servicio, transgrediendo reglas 
propias de la función pública (Marienhoff, Miguel S., “Tratado de Derecho administrativo”, 
Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo Perrot, Bs.As. 1.998.), siendo que este poder disciplinario 
estatal fue ejercido, en el presente caso, mediante la instrucción del Sumario Administrativo;

Que, de conformidad a las constancias de autos, quedó acreditado que la 
Sargento Analía Elia Paola Espinosa desplegó una conducta inapropiada y que es 
responsable de la falta que se le imputa;

Que en ese sentido, la agente revela un accionar inaceptable para un integrante 
de la fuerza pública y más todavía en un establecimiento policial, consecuentemente, la hace 
pasible de la sanción propuesta, pues se configuró una falta muy grave, de acuerdo a lo 
previsto por el artículo 106 inciso a) del Decreto Nº 1.490/2014, en concordancia con el 
artículo 30 inciso a) de la Ley Nº 6.193;

Que, por lo demás, el procedimiento sumarial llevado a cabo no contiene vicio 
alguno que lo invalide, por haberse dado cumplimiento a las normas que informan el debido 
proceso y resguardado el ejercicio del derecho de defensa, efectuándose los trámites de 
rigor correspondientes a las etapas instructoria y probatoria, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Capítulo X, del Decreto Nº 1.490/2014 -Reglamentación de la 
Ley Orgánica Policial-; 

Que, en este marco, es del caso destacar que, el debido proceso, en su 
concepción amplia, consiste en cumplir con las exigencias procedimentales que tenga 
establecidas el ordenamiento provincial vigente (CSJN, Fallos 310:2485), a su vez, una 
noción estricta -representada como una parte del procedimiento administrativo- consiste en 
el derecho que asiste al interesado a ser oído, ofrecer prueba y a obtener una resolución 
fundada (Canosa, Armando N. “El debido proceso adjetivo en el procedimiento 
administrativo”, publicado en "Procedimiento y Proceso Administrativo” Obra colectiva, Juan 
Carlos Cassagne -Director-, Ed. Abeledo Perrot-Lexis Nexi- ; UCA, Bs. As. Año 2.005, Pág. 
49);

Que, consecuentemente, y habiendo quedado suficientemente probada la falta 
que se le imputa a la sumariada, la sanción de destitución por cesantía resulta ajustada a 
derecho;

Que, en razón de lo expuesto y atento Dictamen Nº 81/2020 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde disponer la destitución por cesantía de la Sargento de la Policía de la 
Provincia, Analía Elia Paola Espinosa, siendo pertinente el dictado del presente acto 
administrativo;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140, segundo 
párrafo y 144, inciso 2) de la Constitución Provincial, y el artículo 2º de la Ley 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la destitución por cesantía de la Sargento de Policía de la 
Provincia, ANALÍA ELIA PAOLA ESPINOSA, DNI Nº 28.996.628, Clase 1.981, Legajo Personal 
Nº 17.253, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 inciso a) de la Ley Nº 6.193, 
del Personal Policial, por infracción al artículo 30 inciso a) de la citada norma legal, y por 
haber incurrido en la causal prevista en el artículo 106 inciso a) del Decreto Nº 1.490/2014 -
Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia de Salta-, atento los motivos 
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expresados en el considerando del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035956

SALTA, 22 de Julio de 2020
DECRETO Nº 450
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expediente Nº 30041-167330/2020

VISTO la solicitud de Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta de que se 
deje sin efecto la adjunción de la Escribana María Fernanda Rodríguez al Registro Notarial Nº 
108, con asiento en esta ciudad, de titularidad de la Escribana Fanny Patricia Cajal Caro de 
Durand; y,

CONSIDERANDO
Que a través del Decreto Nº 882/2011 se designó a la Escribana Rodríguez como 

adjunta al Registro Notarial Nº 108, de titularidad de la Escribana Cajal Caro de Durand;
Que las escribanas mencionadas han solicitado la cancelación de común 

acuerdo;
Que el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos, mediante Acta Nº 2.385 de 

fecha 20 de mayo de 2020 manifestó que se encuentran cumplidos los requisitos dispuestos 
por la normativa aplicable y solicitó que se deje sin efecto la adjunción dispuesta 
oportunamente por el citado Decreto;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Por ello y de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 6.486;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la adjunción de la Escribana María Fernanda Rodríguez, DNI 
Nº 31.194.976, al Registro Notarial Nº 108, con asiento en ésta ciudad de Salta, de 
titularidad de la Escribana Fanny Patricia Cajal Caro de Durand, aprobada oportunamente 
por el Decreto Nº 882/2011, a partir de la notificación del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035957

SALTA, 22 de Julio de 2020
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DECRETO Nº 451
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 0110011-99.997/2020 Cpde. 1

VISTO la segunda ampliación al convenio de línea de descuento de cheques de 
pago diferido para contratistas y proveedores, suscripto el 26 de junio de 2020 entre la 
Provincia de Salta, representada por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos y el 
Banco Macro SA; y,

CONSIDERANDO:
Que el presente convenio tiene por objeto ampliar el monto de la línea de 

descuento de cheques de pago diferido previsto en el convenio aprobado por Decreto Nº 
276/2020, los cuales se adicionarán, además, a la primera ampliación dispuesta por Decreto 
Nº 388/2020;

Que asimismo, a través del aludido convenio se acuerda la prórroga del plazo de 
vigencia hasta el día 17 de julio de 2020, manteniéndose con plena validez y eficacia todos 
los términos y condiciones de la línea de descuento original y que no resultan modificados 
por el citado convenio de ampliación;

Que la medida fue adoptada en el marco de la actual situación de crisis que 
incide negativamente en la recaudación, por lo que se plantea la necesidad de dar prioridad 
al otorgamiento de financiamiento a contratistas de obra y/o proveedores de bienes y 
servicios, particularmente de las MiPyME;

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial y por el artículo 1º de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la segunda ampliación al convenio de línea de descuento de 
cheques de pago diferido para contratistas y proveedores, suscripto el 26 de junio de 2020 
entre la Provincia de Salta, representada por el señor Ministro de Economía y Servicios 
Públicos y el Banco Macro SA, cuyo texto en Anexo forma parte integrante del presente 
Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos a efectuar las 
reestructuraciones de partidas presupuestarias que resultaren necesarias para el 
cumplimiento del presente.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035958

VER ANEXO

SALTA, 22 de Julio de 2020
DECRETO Nº 452
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080050-28453/2020-0

VISTO la solicitud de conmutación de pena presentada por la interna penada Bayón, 
Lidia Susana; y,

CONSIDERANDO:
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Que tomó la intervención que le compete el Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos, Trabajo y Justicia, en un todo de acuerdo a lo previsto por el artículo 19, inciso 17 
de la Ley Nº 8.171 y el Decreto Nº 648/1996, considerando cumplidos los extremos 
previstos en el artículo 2º del Decreto citado, en cuanto a la admisibilidad formal del pedido 
de conmutación;

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 144, inciso 5º de la Constitución 
Provincial, y el artículo 4º del Decreto Nº 648/1996, la Corte de Justicia de la Provincia 
emitió resolución pertinente, como así también se produjeron los informes correspondientes 
por el Departamento Técnico Criminológico, el Consejo Correccional, y el Sr. Juez de 
Ejecución y Detenidos;

Que la facultad de indultar y conmutar penas acordada al Poder Ejecutivo por la 
Constitución Provincial, tiene características excepcionales e individuales, debiendo ser 
ejercitadas, luego de ponderar prudencialmente cada caso concreto;

Que esa potestad deviene judicialmente irrevisable en orden a su oportunidad, 
alcance, o modalidad, en tanto integra la zona de reserva del Poder del Estado a quien la 
Constitución le ha conferido tal atribución (Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, in re 
“Bracamonte, Miguel Ángel s/ Homicidio en Ocasión de Robo - Recurso de Casación”, 9 de 
Febrero de 1.998);

Que a fin de analizar la viabilidad del pedido de conmutación debe tenerse en cuenta 
la jurisprudencia de la Corte de Justicia, en cuanto entiende que para conceder el beneficio 
de la conmutación, “es indispensable tener presente las connotaciones y las repercusiones 
del hecho que motivó la condena y que se instalaron con gran alarma en la comunidad, más 
la gravedad de esa conducta" (Tomo 122: 707), así como también que “la liberación 
prematura de los delincuentes condenados, incrementa el número de delitos y tiene el efecto 
de llevar más zozobra a una población ya amenazada en su tranquilidad por una serie de 
factores que han incidido en el deterioro de la seguridad pública” (Fallos, Libro 41, 2da 
Parte, fo. 27095);

Que asimismo, se ha destacado que la conmutación de pena, que es 
excepcionalísima, debe ser usada con el máximo de prudencia, de forma que no se desvirtúe 
la individualización de la pena y el objetivo correctivo que se propuso la sentencia (Cámara 
en lo Criminal y Correccional de Formosa, Sala II, in re “Stractman, Juan Carlos y otros s/ 
Asociación Ilícita, sentencia del 06 de Abril de 1.995);

Que no puede soslayarse la naturaleza del delito por el que fuera condenada, el que 
reviste una entidad tal que la misma sociedad, al igual que la Ley, consideran de suma, 
gravedad, por lo que merece ponderarse con mayor rigor en estos casos la concesión del 
beneficio;

Que obra agregado el dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que en orden a lo expuesto, cabe concluir en la inconveniencia de conceder el 
beneficio solicitado;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 144, inciso 5) de la 
Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Deniégase el beneficio de conmutación de pena solicitado por la interna 
penada Bayón, Lidia Susana, en virtud a los fundamentos expresados en los considerandos 
del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035959

SALTA, 22 de Julio de 2020
DECRETO Nº 453
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expte. Nº 30231-144.338/2020

VISTO el Convenio de Cooperación y Delegación de Facultades suscripto entre el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, la Secretaría de Defensa del 
Consumidor, y el Municipio de Rosario de la Frontera; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio fue celebrado con el objeto de proteger los derechos de los 

consumidores, y facilitar el acceso de los mismos a los procedimientos establecidos por la 
legislación para su defensa;

Que, en ese marco, la Secretaría de Defensa del Consumidor, delega al Municipio de 
Rosario de la Frontera, las facultades previstas en el Capítulo III de la Ley Nº 7.402 relativo al 
“Inicio de las Actuaciones por Denuncia Particular Procedimiento Conciliatorio”, y el ejercicio 
del control y vigilancia sobre el cumplimiento de la Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial, con 
respecto a los hechos cometidos en sus jurisdicciones y que afecten exclusivamente al 
comercio local;

Que el artículo 2 de la Ley Nº 7.402, y el artículo 13 de la Ley Nº 22.802, autorizan 
expresamente a delegar tales facultades que son propias de dicha Secretaría;

Por ello, conforme lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución de la Provincia 
de Salta,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Cooperación y Delegación de Facultades suscripto 
entre el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, la Secretaría de 
Defensa del Consumidor, y el Municipio de Rosario de la Frontera el que como Anexo forma 
parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035960

VER ANEXO

SALTA, 22 de Julio de 2020
DECRETO Nº 454
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expediente Nº 30041-167352/2020
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VISTO la solicitud que efectúa la Escribana María del Rosario Martínez, titular del 
Registro Notarial Nº 172, de adjunción de la Escribana Ester Elizabeth Velázquez; y, 

CONSIDERANDO:
Que motiva el pedido de la Escribana Martínez, la necesidad de contar con la 

colaboración de un profesional para el trabajo en conjunto;
Que se han cumplido los requisitos dispuestos por el artículo 4º del Decreto Nº 

2.582/2000, -reglamentario de la Ley Nº 6.486 de la Función Notarial-, necesarios para 
solicitar la adjunción de un escribano;

Que en virtud de ello, el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Salta, mediante Acta Nº 2.385 de fecha 20 de mayo de 2020, resolvió elevar las 
actuaciones al Poder Ejecutivo para el dictado del presente instrumento;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 6.486,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Escribana ESTER ELIZABETH VELÁZQUEZ, DNI Nº 24.855.075, 
como adjunta al Registro Notarial Nº 172 con asiento en la ciudad de Salta, de titularidad de 
la Escribana María del Rosario Martínez, en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035961

SALTA, 22 de Julio de 2020
DECRETO Nº 455
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expte. Nº 30231-134.572/2020

VISTO el Convenio de Cooperación y Delegación de Facultades suscripto entre el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, la Secretaría de Defensa del 
Consumidor, y el Municipio de Joaquín V. González; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio fue celebrado con el objeto de proteger los derechos de los 

consumidores, y facilitar el acceso de los mismos a los procedimientos establecidos por la 
legislación para su defensa;

Que, en ese marco, la Secretaría de Defensa del Consumidor, delega al Municipio de 
Joaquín V. González, las facultades previstas en el Capítulo III de la Ley Nº 7.402 relativo al 
"Inicio de las Actuaciones por Denuncia Particular Procedimiento Conciliatorio", y el ejercicio 
del control y vigilancia sobre el cumplimiento de la Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial, con 
respecto a los hechos cometidos en sus jurisdicciones y que afecten exclusivamente al 
comercio local;

Que el artículo 2 de la Ley Nº 7.402, y el artículo 13 de la Ley Nº 22.802, autorizan 
expresamente a delegar tales facultades que son propias de dicha Secretaría;
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Por ello, conforme lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución de la Provincia 
de Salta,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Cooperación y Delegación de Facultades suscripto 
entre el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, la Secretaría de 
Defensa del Consumidor, y el Municipio de Joaquín V. González el que como Anexo forma 
parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035962

VER ANEXO

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 17 de Enero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 01
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 125 - 158.622/2018 Cpde. 33 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nros. 4 y 5 de la obra “CONSTRUCCION CENTRO 
CULTURAL TARTAGAL - CIUDAD DE TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE 
SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución Nº 85/2018 del entonces 

Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a la empresa ROMERO - IGARZABAL SRL, por 
la suma de $ 48.311.470,68 (pesos cuarenta y ocho millones trescientos once mil 
cuatrocientos setenta con sesenta y ocho centavos) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de agosto de 2018;

Que posteriormente mediante su similar Nº 116/2019, se aprobó el proceso de 
Redeterminación de Precios Nº 3, por la suma total de $ 60.244.687,98 (pesos sesenta 
millones doscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete con noventa y ocho 
centavos) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de marzo de 2019;

Que el Inspector de Obra de esta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto Nº 1.170/2003 para dar curso a la solicitud de redeterminación;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y 
asumió la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3º Decreto Nº 3.721/2013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/2003, modificado 
por Decreto Nº 3.721/2013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen 
una variación de esos precios superior al 5% (cinco por ciento) del valor del contrato o precio 
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surgido de la última redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;
Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de variaciones 

equivalentes al 5,49 % (cinco con cuarenta y nueve centésimas por ciento) y 20,85 % (veinte 
con ochenta y cinco centésimas por ciento) del valor del contrato en perjuicio de la 
contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a valores correspondientes a los meses 
de abril de 2019 y agosto de 2019;

Que la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas, a través de ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/2006, procedió a la 
realización del descuento del anticipo financiero, redeterminándose el monto total del 
contrato en la suma de $ 65.696.713,74 (pesos sesenta y cinco millones seiscientos noventa 
y seis mil setecientos trece con setenta y cuatro centavos) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de agosto de 2019, comprensivo del monto contractual 
redeterminado a valores correspondientes al mes de marzo de 2019 por la suma de $ 
60.244.687,98 (pesos sesenta millones doscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta 
y siete con noventa y ocho centavos), su Redeterminación Nº 4 a valores correspondientes al 
mes de abril de 2019 por la suma de $ 1.668.892,20 (pesos un millon seiscientos sesenta y 
ocho mil ochocientos noventa y dos con veinte centavos) y su Redeterminación Nº 5 a 
valores correspondientes al mes de agosto de 2019 por la suma de $ 3.783.133,56 (pesos 
tres millones setecientos ochenta y tres mil ciento treinta y tres con cincuenta y seis 
centavos);

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 
han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 40 de la Ley Nº 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario Nº 1.448/1996, 
Decretos Nº 1.170/2003 y 3.721/2013,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nros. 4 y 5 de la obra 
“CONSTRUCCION CENTRO CULTURAL TARTAGAL - CIUDAD DE TARTAGAL - DPTO. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución Nº 85/2018 del entonces 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a la empresa ROMERO - IGARZABAL SRL.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo monto total del contrato en la suma de $ 65.696.713,74 (pesos sesenta y cinco 
millones seiscientos noventa y seis mil setecientos trece con setenta y cuatro centavos) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de agosto de 2019, comprensivo del monto 
contractual redeterminado a valores correspondientes al mes de marzo de 2019 por la suma 
de $ 60.244.687,98 (pesos sesenta millones doscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos 
ochenta y siete con noventa y ocho centavos), su Redeterminación Nº 4 a valores 
correspondientes al mes de abril de 2019 por la suma de $ 1.668.892,20 (pesos un millon 
seiscientos sesenta y ocho mil ochocientos noventa y dos con veinte centavos) y su 
Redeterminación Nº 5 a valores correspondientes al mes de agosto de 2019 por la suma de 
$ 3.783.133,56 (pesos tres millones  setecientos ochenta y tres mil ciento treinta y tres con 
cincuenta y seis centavos).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Secretaría de Obras Públicas a suscribir la respectiva Adenda 
Contractual, por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007137401 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 552 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio: 2019.
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ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho 

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035905

SALTA, 17 de Enero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 02
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 125-158.622/2018 Cpde. 56 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de la Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional Nº 1 de la obra 
“CONSTRUCCION CENTRO CULTURAL TARTAGAL - CIUDAD DE TARTAGAL - DPTO. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución Nº 85/2018 del entonces 

Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a la empresa ROMERO - IGARZABAL SRL, por 
la suma de $ 48.311.470,68 (pesos cuarenta y ocho millones trescientos once mil 
cuatrocientos setenta con sesenta y ocho centavos) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de agosto de 2018;

Que posteriormente a través de su similar Nº 88/2019, se aprobó el Adicional de 
obra Nº 1, por la suma de $ 2.097.556,81 (pesos dos millones noventa y siete mil quinientos 
cincuenta y seis con ochenta y un centavos) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de agosto de 2018;

Que el Inspector de Obra de esta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto Nº 1.170/2003 para dar curso a la solicitud de redeterminación;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y 
asumió la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3º Decreto Nº 3.721/2013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/2003, modificado 
por Decreto Nº 3.721/2013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen 
una variación de esos precios superior al 5% (cinco por ciento) del valor del contrato o precio 
surgido de la última redeterminación, sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 71,07 % (setenta y uno con siete centésimas por ciento) del valor del contrato 
en perjuicio de la contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a valores 
correspondientes al mes de agosto de 2019;

Que la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas, a través de ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/2006, informa que el 
Adicional Nº 1 no posee anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la 
suma total de $ 3.588.312,98 (pesos tres millones quinientos ochenta y ocho mil trescientos 
doce con noventa y ocho centavos) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
agosto de 2019, comprensivo del monto contractual del Adicional Nº 1 a valores 
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correspondientes al mes de agosto de por la suma de $ 2.097.556,81 (pesos dos millones 
noventa y siete mil quinientos cincuenta y seis con ochenta y un centavos), y su 
Redeterminación Nº 1 a valores correspondientes al mes de agosto de 2019 por la suma de 
$ 1.490.756,17 (pesos un millon cuatrocientos noventa mil setecientos cincuenta y seis con 
diecisiete centavos);

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 
han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 40 de la Ley Nº 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario Nº 1.448/1996, 
Decretos Nº 1.170/2003 y 3.721/2013,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional Nº 1 de 
la obra “CONSTRUCCION CENTRO CULTURAL TARTAGAL CIUDAD DE TARTAGAL - DPTO. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, aprobado por Resolución Nº 88/2019 del entonces 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, que ejecuta la empresa ROMERO -
IGARZABAL SRL.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo monto total del contrato en la suma de $ 3.588.312,98 (pesos tres millones 
quinientos ochenta y ocho mil trescientos doce con noventa y ocho centavos) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de agosto de 2019, comprensivo del monto contractual del 
Adicional Nº 1 a valores correspondientes al mes de agosto de 2018, por la suma de $ 
2.097.556,81 (pesos dos millones noventa y siete mil quinientos cincuenta y seis con 
ochenta y un centavos), y su Redeterminación Nº 1 a valores correspondientes al mes de 
agosto de 2019 por la suma de $ 1.490.756,17 (pesos un millon cuatrocientos noventa mil 
setecientos cincuenta y seis con diecisiete centavos).
ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Secretaría de Obras Públicas a suscribir la respectiva Adenda 
Contractual, por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007137401 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 552 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio: 2019.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035906

SALTA, 28 de Enero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 04
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 76 - 198.667/2018 Cpde. 13

VISTO la Resolución Nº 724/2019 de la Secretaría de Obras Públicas; y, 
CONSIDERANDO:
Que por la misma se aprobó el Legajo Técnico efectuado para la ejecución de la 
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obra “CONSTRUCCIÓN EDIFICIO SERVICIOS GENERALES - HOSPITAL DR. ARTURO OÑATIVIA -
SALTA - CAPITAL”, cuya contratación se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple con la modalidad de Ajuste Alzado;

Que tal como lo informa la Dirección de Obras de Salud de la Secretaría de Obras 
Públicas, corresponde efectuar aclaraciones y modificaciones en respuesta a las consultas 
realizadas por los oferentes, a fin de una mejor evaluación de sus ofertas;

Que tal como lo establece el artículo 76 de la Ley Nº 5.348, en cualquier 
momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que 
la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Que no obstante ello, encontrándose el titular de la Secretaría de Obras Públicas 
en uso de licencia y dependiendo dicha cartera del Ministerio de Infraestructura, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos, resulta aplicable el instituto de la avocación;

Que dicho instituto es aquel en virtud del cual un órgano superior con 
competencia en razón de la materia, ejerce la competencia que corresponde al inferior, 
resultando legítima toda vez que la ley la autoriza expresamente;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Circular Aclaratoria Nº 2, confeccionada por la Dirección de Obras 
de Salud de la Secretaría de Obras Públicas, la que como anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, registrar y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035907

VER ANEXO

SALTA, 30 de Enero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 06
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 311 - 66.079/2019 y agregados.

VISTO el procedimiento de Contratación Abreviada Nº 07/2019, para la ejecución 
de la obra “PUESTA EN VALOR DEL TEATRO DE LA PROVINCIA DE SALTA - PINTURA EXTERIOR 
Y TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE FACHADA - SALTA - CAPITAL”; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resoluciones Nros. 361/2019 y 540/2019 de la Secretaría de Obras 

Públicas, se aprobó el legajo técnico para la ejecución de la misma, con un plazo de 
ejecución de 40 (cuarenta) días corridos, mediante el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con la Modalidad de Ajuste Alzado, se autorizó a la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos 
tendientes a la preadjudicación, y se designaron a los miembros de la Comisión de 
Preadjudicación;

Que se ha dado cumplimiento con las debidas invitaciones del llamado a 
Contratación Abreviada, dándose cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 22 del 
Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018;

Que conforme el Acta de Apertura de Sobres, de fecha 04 de diciembre de 2019, 
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presentaron sus ofertas las empresas “ING. EVERARDO G. BENAVIDEZ”, "INTECO SRL” y 
“ADOBE CONSTRUCCIONES”;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que la Comisión de Preadjudicación excluyó del análisis la oferta presentada por 
la empresa “ADOBE CONSTRUCCIONES”, por no cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 8 inc. f) del Pliego de Condiciones Particulares y recomendó preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa "INTECO SRL”, en la suma de $ 770.359,36 (pesos 
setecientos setenta mil trescientos cincuenta y nueve con treinta y seis centavos), con plazo 
de ejecución de 40 (cuarenta) días corridos, por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios, siendo la oferta de menor precio y resultar la más conveniente;

Que la recomendación de la Comisión de Preadjudicación fue debidamente 
notificada a todos los oferentes, sin que los mismos hayan realizado observación o 
impugnación alguna;

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, han tomado la intervención que les compete;

Que no obstante ello, encontrándose el titular de la Secretaría de Obras Públicas 
en uso de licencia y dependiendo dicha cartera del Ministerio de Infraestructura, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos, resulta aplicable el instituto de la avocación;

Que dicho instituto es aquel en virtud del cual un órgano superior con 
competencia en razón de la materia, ejerce la competencia que corresponde al inferior, 
resultando legítima toda vez que la Ley la autoriza expresamente;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 15 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018 y artículo 
13 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, corresponde dictar el instrumento 
administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada Nº 07/2019, llevado 
adelante por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico, encomendado por 
Resolución Nº 540/2019 de la Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar por inadmisible la oferta de la empresa “ADOBE 
CONSTRUCCIONES” por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 8 inc. f) 
del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas “ING. EVERARDO G. 
BENAVIDEZ” e “INTECO SRL”.
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la empresa "INTECO SRL”, CUIT Nº 33-70829695-9, la ejecución 
de la obra “PUESTA EN VALOR DEL TEATRO DE LA PROVINCIA DE SALTA - PINTURA EXTERIOR 
Y TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE FACHADA - SALTA - CAPITAL”, por 
un monto de $ 770.359,36 (pesos setecientos setenta mil trescientos cincuenta y nueve con 
treinta y seis centavos) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de diciembre de 
2019, mediante el Procedimiento de Contratación Abreviada, en el marco del artículo 15 inc. 
b) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 40 
(cuarenta) días corridos.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “INTECO SRL”, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 4º de la presente resolución.
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ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007143701 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 101 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035908

SALTA, 03 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 07
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 31 -240.272/2019 Cpde. 4

VISTO la Resolución Nº 722/2019 de la Secretaría de Obras Públicas; y, 
CONSIDERANDO:
Que por la misma se aprobó el Legajo Técnico efectuado para la ejecución de la 

obra “CERCO DE REJAS EN AEROPUERTO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES - SALTA - CAPITAL”, 
cuya contratación se efectuará por el procedimiento de Adjudicación Simple con la 
modalidad de Ajuste Alzado;

Que tal como lo informa la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la 
Secretaría de Obras Públicas, corresponde efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
Particulares;

Que tal como lo establece el artículo 76 de la Ley Nº 5.348, en cualquier 
momento podrán rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que 
la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Que no obstante ello, encontrándose el titular de la Secretaría de Obras Públicas 
en uso de licencia y dependiendo dicha cartera del Ministerio de Infraestructura, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos, resulta aplicable el instituto de la avocación;

Que dicho instituto es aquel en virtud del cual un órgano superior con 
competencia en razón de la materia, ejerce la competencia que corresponde al inferior, 
resultando legítima toda vez que la ley la autoriza expresamente;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Circular Aclaratoria Nº 1, confeccionada por la Dirección de 
Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras Públicas, la que como anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, registrar y archivar.

Camacho

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035909

RESOLUCIONES

SALTA, 23 de Julio de 2020
RESOLUCIÓN Nº 40
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

VISTO la Ley Nacional Nº 15.465 y Normas Reglamentarias, los Decretos de 
Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 260/2020, 287/2020, 297/2020, 
325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020, 493/2020, 520/2020, 576/2020 y 605/2020, 
las Leyes Provinciales Nros. 8.188 y 8.191 y las Resoluciones del Comité Operativo de 
Emergencia; y,

CONSIDERANDO:
Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerandos de las 

Resoluciones emitidas por este Comité Operativo de Emergencia, el Poder Ejecutivo Nacional 
(PEN) mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 260/2020, amplió por el plazo 
de un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en 
virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con el Coronavirus COVID-19;

Que a través del DNU Nº 297/2020 del PEN, se estableció una medida de Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 con el fin de 
proteger la salud pública, prorrogándose posteriormente por los Decretos de Necesidad y 
Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020 y 
493/2020 hasta el 07 de junio de 2020 inclusive;

Que en este contexto, el PEN dispuso, mediante DNU Nº 520/2020, prorrogado por 
los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 576/2020 y 605/2020, la medida de 
"Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio" para las provincias que cumplen con los 
parámetros epidemiológicos allí dispuestos, implementando un nuevo marco normativo para 
todas zonas en donde no existe circulación comunitaria de SARS-CoV-2;

Que, a través de la Ley Nacional Nº 15.465 (y la Resolución Nº 680/2020 del 
Ministerio de Salud de la Nación), se declara obligatoria, en todo el territorio nacional, la 
notificación de los casos de enfermedades infecciosas, entre ellas la enfermedad COVID-19. 
Resulta necesario, además, que sean reportadas al Sistema Integrado de Información 
Sanitaria Argentino (SISA) las pruebas realizadas de PCR para SARS-CoV-2;

Que, el artículo 3º de la Resolución Nº 680/2020 del Ministerio de Salud de la Nación 
establece que se encuentran obligados a notificar la enfermedad de COVID-19: "a. Los 
médicos que asisten pacientes en establecimientos de salud de gestión pública o privada; b. 
Los profesionales de los laboratorios de gestión pública o privada que estudien muestras de 
casos sospechosos, probables, confirmados y descartados; c. Las respectivas autoridades de 
los laboratorios y establecimientos de salud de gestión pública o privada; d. Las respectivas 
autoridades sanitarias provinciales y municipales. Los epidemiólogos que, en colaboración o 
asistencia a las instituciones sanitarias en las que desempeñan su actividad, realicen tareas 
de investigación epidemiológica en relación a los casos de COVID-19 podrán asimismo 
efectuar las notificaciones.”;

Que, en el contexto de la pandemia mencionada, resulta necesario velar por la 
integración y centralización de la información de las pruebas antes referidas, a fin de llevar 
un control eficaz y transparente y poder tomar medidas basada en datos completos y reales;

Que ha tomado la intervención de su competencia la autoridad sanitaria, y el servicio 
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jurídico de conformidad con lo previsto en la normativa vigente;
Por ello, en el marco de las competencias previstas por la Ley Provincial Nº 8.188, y 

el DNU Nº 605/2020,
EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer que todos los laboratorios habilitados y sujetos mencionados en el 
artículo 3º de la Resolución Nº 680/2020 del Ministerio de Salud de la Nación, que realicen 
pruebas de PCR para SARS-CoV-2 deberán, con carácter obligatorio y dentro de las 12 horas 
de su comprobación, comunicar a la Autoridad Sanitaria Provincial y cargar al Sistema de 
Información Sanitaria Argentino (SISA) todos los resultados completos de dichas pruebas, 
tales como el origen y todo dato que permita una correcta identificación del caso.
ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 24/07/2020
OP N°: SA100035966

ACORDADAS

ACORDADA Nº 13.155
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 22 días del mes de julio del año dos mil veinte, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Vicepresidente Segundo a 
cargo de la Presidencia, las señoras Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la 
presente,

DIJERON:
Que por Acordadas Nros. 13.130 y 13.144, en virtud de la situación 

epidemiológica existente en los Departamentos de General José de San Martín, Orán y 
General Güemes, se dispuso un servicio excepcional en la emergencia para los Distritos 
Judiciales Tartagal y Orán, respectivamente.

Que por su parte por Acordadas Nros. 13.149 y 13.150 se estableció un sistema 
especial de funcionamiento para la administración de justicia de los Distritos Judiciales 
Centro y del Sur - Circunscripciones Metán y Anta.

Que mediante Resolución N° 39/2020 del Comité Operativo de Emergencia 
solamente prorrogó la vigencia de los artículos 1º y 2º de la Resolución N° 38/2020 del 
mencionado Comité, y estableció en el artículo 3º que ciertas actividades en todo el 
territorio de la provincia se ejercerán según las limitaciones allí establecidas.

Que a su vez el artículo 6o de la mencionada Resolución estableció la prohibición 
de ingreso y egreso al Departamento General José de San Martín, Orán y General Güemes, y 
entre los Municipios de los mismos. Se dispuso además que dentro de esos Municipios se 
pueden realizar las actividades enunciadas en el artículo 3º.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 153 apartado I, 
inciso b) de la Constitución Provincial,

ACORDARON:
I. DISPONER que a partir del 27 y hasta el 31 de julio del corriente año el servicio de justicia 
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en los Distritos Judiciales Tartagal y Orán se prestará según lo establecido por la Acordada 
Nº 13.149, en lo que resulte aplicable.
II. DETERMINAR que el horario de trabajo en los mencionados distritos judiciales será de 
09:00 a 13:00 horas para todos los tribunales, juzgados y dependencias administrativas.
III. ESTABLECER que las magistradas, los magistrados y jefes o encargados  administrativos 
deberán remitir a la dirección de correo electrónico asistencia@justiciasalta.gov.ar la nómina 
de personal afectado a prestar servicios presencialmente, la que no podrá exceder de la 
mitad de la dotación del personal administrativo, con excepción de los juzgados que se 
encuentren de turno los que podrán convocar a la totalidad que no se encuentre 
comprendido en la población de riesgo.
IV. PERMITIR el ingreso a los edificios del Poder Judicial de los letrados, auxiliares de la 
justicia e interesados, sólo para los casos, en que resulte indispensable y urgente. La 
Secretaría del tribunal correspondiente a través de los medios electrónicos habilitados, 
autorizará el ingreso con el visto bueno de la Jueza o Juez, comunicándolo a la Secretaría 
Administrativa del correspondiente distrito.
Las personas que fueren citadas deberán concurrir munidas de la notificación 
correspondiente
V. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Actuación que da fe.

Adriana Rodríguez Faraldo, María Alejandra Gauffín, JUEZAS -  Fabián Vittar, Pablo López 
Viñals, Horacio José Aguilar, JUECES - Dra. María Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE 

ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100009712
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080274

DISPOSICIONES

SALTA, 16 de Julio del 2020
DISPOSICIÓN N° 27
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
Expte. N° 255-168.176/20 - Cde. 0

VISTO la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18; y la Ley de 
Ministerio N° 8.053; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto N° 1.319/18, reglamentario de la Ley N° 8.072 

dispone:.... "La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa";

Que conforme el art. 5° apartado a) de la Ley N° 8.072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;
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Que según el artículo 5° -apartado a)- inc. 7) del Decreto N° 1.319/18 -
Organización del Sistema entre otras tantas tareas, es la de llevar un banco de datos 
actualizados, en el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, 
determinar precios testigo y expedir certificaciones, para realizar los controles que estime 
pertinentes;

Que de fs. 01 a 24 el Programa Contratista de Obras Públicas, ha elaborado el 
Listado de Precios Oficiales de los Insumos Locales para la Obra Pública, Adicionales, 
Planillas, Flete Carretero y Listado de Fórmulas, correspondiente al mes de mayo del 2020;

Que a su vez, en el Decreto N° 1.170/03 y en su Decreto Modificatorio N° 
3.721/13, se fija un Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra 
Pública, y autoriza a la entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo 
las pautas establecidas en tal procedimiento y en su artículo 4° autoriza a esta Unidad 
Central de Contrataciones, a establecer como precios oficiales, los que disponga 
mensualmente a través del acto administrativo correspondiente;

Que dicho listado formará parte del Sistema de Información de Precios, que esta 
Unidad Central debe llevar y organizar, según misión de la ley;

Que a fs. 26 de estos obrados, el Sub-Programa Control de Legalidad de este 
organismo, ha tomado la intervención que le compete;

Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el inc. a) del artículo 5° de la Ley N° 8.072; y en el 

artículo 5° -apartado a - inciso 2) y 7) del Dcto. N° 1.319/18,
LA DIRECTORA GENERAL DE LA 

UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los PRECIOS OFICIALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA 
PÚBLICA Y FLETE CARRETERO, correspondientes al mes de MAYO de 2020, los que como 
ANEXO I, forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Los precios oficiales previstos en el artículo 1°, tendrán vigencia mientras 
dure la situación de emergencia económica establecida en la Ley N° 7.125 y sus prórrogas. 
ARTÍCULO 3°.- Tomen razón las distintas Unidades Operativas de Contrataciones de la 
Administración Centralizadas y Descentralizadas y Organismos Autárquicos, los SAF 
Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de Salta.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Martínez

Recibo sin cargo: 100009710
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080265

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 92/2020
SPC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: COMPRA ABIERTA PARA LA PROVISIÓN DE VÍVERES SECOS. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
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Expediente Nº: 0100244-57126/2020-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil SE.
Fecha de Apertura: 10/08/2020 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones, sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Peréz, JEFA DE PROGRMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00001518
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080260

LICITACIONES PRIVADAS

LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/2020
UCEPE SALTA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Objeto: OBRA A TERMINAR NIVEL INICIAL ESCUELA Nº 4.036 - DR. AUGUSTO R. CORTÁZAR, 
UBICADA EN LA CIUDAD DE SALTA. PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 5.978.080,60 (pesos cinco millones novecientos setenta y ocho mil 
ochenta con 60/100).
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Plazo de Obra: 90 días corridos.
Fecha de Apertura: 13 de agosto de 2020 Horas: 09:30.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: hasta el día 13 de agosto de 2020 a horas 09:30 por Mesa de 
Entradas de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE.
Valor del Pliego: $ 600,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - UCEPE ubicada en Santiago del Estero N° 2245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00002896
Fechas de publicación: 24/07/2020, 27/07/2020

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100080284
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 56/2020 - 3° LLAMADO
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 56/2020 (3° llamado) - Adq. de 
calzado de seguridad x/puntera metálica - renglón desierto en LP N° 385/19, s/uniformes 
p/personal de los Servicios de Mantenimiento, Sistemas y Bio Ingeniería del Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI 589/2020 a la firma: TUKUY SRL: renglón N° 01 (Alt. 02) - por 
un total de $ 218.315,21.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios 
Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001519
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080264
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EDICTOS DE MINAS

LARISSA  - EXPEDIENTE Nº 22.828

Edicto de Minas: La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Saita, a 
los efectos del art. 73 del CPM Ley Nº 7.141/01 hace saber que: Héctor René Bulasio ha 
solicitado la concesión de la Cantera de Áridos denominada Larissa, que tramita bajo 
expediente N° 22.828, ubicada en el Departamento Rosario de Lerma, Municipio Campo 
Quijano, Lugar: El Encón. Su ubicación en Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94, resulta 
ser:

X     Y
1. 7253791.97 3541818.84
2. 7253766.61 3542006.05
3. 7253751.36 3542269.43
4. 7253774.38 3542689.99
5. 7253627.94 3542698.28
6. 7253666.10 3542309.77 
7. 7253653.13 3541827.23
8. 7253791.97 3541818.84

Superficie solicitada: 9,6711 has.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Dra. María Aiejandra Loutayf, Secretaria. Publicar tres veces en el plazo de quince días 
hábiles.
SALTA, 06 de Julio de 2020.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000699
Fechas de publicación: 16/07/2020, 24/07/2020, 05/08/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014866

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
JAIME, ALCIDES ISMAEL - CAUSA N° JUI-79597/19

…TARTAGAL, 13 de Marzo de 2020. Y VISTA:... CONSIDERANDO... FALLA: Iº).-
CONDENANDO a JAIME, ALCIDES ISMAEL, (a) “Cucucha” DNI N° 44.565.944, argentino, 
nacido el 07-03-1993 en Orán (S), hijo de Martín y de María Cristina León, de estado civil 
concubinato, jornalero, con domicilio en calle 12 de Octubre al final, del barrio San 
Cayetano, de la Loc. de Embarcación, sin antecedente condenatorio cumplido, quien registra 
Ptrio. Policial. N° 47.238- Sec. RH, a la pena de 4 (CUATRO) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 
EFECTIVA, por resultar autor material y penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL 
CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA, EN CONTEXTO DE GÉNERO, de 
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conformidad a lo previsto y dispuesto por el art. 119, primer y tercer párrafo, 42, 44, 45, 12, 
19 Inc. 2° y 4°, 40, 41 del CP, Ley N° 26.485 y Ley Provincial N° 7.888. Ordenando que una 
vez firme la presente sea alojado en la Alcaidía N° 2 de esta ciudad y luego trasladado a la 
Unidad Carcelaria local. IIº).- ORDENANDO... IIIº).-OFICIAR a la OGA, una vez firme la 
Sentencia, remitiéndole la totalidad de la documentación y copias certificadas de las misma, 
más 3 fotografías, una de frente y una de cada perfil, así como las fichas dactilares del 
condenado, para que se proceda a su inscripción en el Registro Nacional de Datos Genéticos 
vinculados a delitos contra la integridad sexual, Ley N° 26.879 y al Registro Provincial de 
Condenados vinculados a delitos contra la integridad sexual, Ley N° 7.775 y la Acordada N° 
12.641 de la Corte de Justicia de Salta. IVº).- FIJANDO. Vº).- CÓPIESE. Fdo.: Dr. Ricardo Hugo 
Martoccia - Juez - Dr. Carlos Daniel Saifir -Secretario”.
TARTAGAL, 10 de Junio de 2020.

Dr. Ricardo Hugo Martoccia, PRESIDENTE - Dr. Carlos Daniel Saifir, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009708
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080258

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
VILLAFUERTE, RAUL ALEJANDRO - CAUSA N° JUI-80559/19.

… TARTAGAL, 16 de Enero de 2020. AUTOS Y VIST0... CONSIDERANDOS... FALLA: Iº).-
CONDENANDO a VILLAFUERTE, RAUL ALEJANDRO, DNI N° 32.192.092, nacido el 18/02/1986 
en Tartagal, departamento San Martín, Salta, hijo de Eduardo Villafuerte, con domicilio real: 
Avda. Salta y calle San Luis, B° Misión Franciscana de la localidad de Embarcación (Salta), 
quien registra Prio. Policial N° 421.976 Secc.  RP-, a la pena de 4 (CUATRO) AÑOS DE PRISIÓN 
DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar autor material y 
penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIN ACCESO CARNAL 2 (DOS) HECHOS 
EN CONCURSO REAL, EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO previsto por el art. 119, 
primer párrafo, 12, 19 Inc. 2° y 4°, 40, 41, 45 y 55, todos del CP. Ordenando que una vez 
firme la presente, el mismo sea alojado en la Alcaidía N° 2 de esta ciudad para su posterior 
traslado a la Unidad Carcelaria local (UC N° 5).. IIº).- ORDENANDO que por Secretaría, una 
vez firme el presente, se confeccione el correspondiente cómputo de pena (art. 573 CPP). 
IIIº). - OFICIAR... IVº)  OFICIAR... Vº).- FIJANDO... VIº). NOTIFÍQUESE, Fdo.: Dr. Ricardo Hugo 
Martoccia-Vocal N° 3 del Tribunal de Juicio Sala I - Ante Mí: Dr. Carlos Daniel Saifir -
Secretario.
TARTAGAL, 13 de Febrero del 2020.

Dr. Ricardo Hugo Martoccia, PRESIDENTE - Dr. Carlos Daniel Saifir, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009707
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080257
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TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
SALVATIERRA, ROMAN ALBERTO - CAUSA N° J02-80224/19

…" TARTAGAL, 18 de Febrero de 2020 Y VISTA… CONSIDERANDO:... FALLA: Iº).-
CONDENANDO a SALVATIERRA, ROMAN ALBERTO, (a) “Toto”, DNI N° 31.767.605, argentino, 
nacido el 13/09/84 en Tartagal (Salta), hijo de Roberto Higinio y Sabina Ruiz, grupo familiar: 
en concubinato, profesión: remisero, con domicilio real en B° Belgrano, calle Los Algarrobos 
al final de la ciudad de Tartagal (Salta), quien registra Prio. Policial N° 82.689 - Secc. SP.-, a 
la pena de 8 (OCHO) AÑOS Y 6 (SEIS) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA; por resultar autor 
material y penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, 
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA Y ROBO CALIFICADO EN CIRCUNSTANCIAS DEL HURTO 
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL, en los términos de los art. 
119, 1° y 3° Párrafo en relación con el 4° Párrafo, Inc. d) 2° Supuesto, art. 167 concordante 
con el art. 163, Inc. 6°, 12, 19, Inc. 2° y 4°, 40 41, 45 y 55 del CP. Ordenando que el mismo 
sea alojado a la Alcaidía N° 2 de esta ciudad para su posterio. IIº).- ORDENANDO que por 
Secretaría, una vez firme el presente, se confeccione el correspondiente cómputo de pena 
(art. 573 CPP).- IIIº).- DISPONIENDO el decomiso de los elementos secuestrados de la 
presente causa de conformidad a lo previsto en el art. 23 del CP Ley N° 7.838 y Acordada de 
la CJS N° 11.904. IVº).- CÓPIESE. Fdo.: Dr. Ricardo Hugo Martoccia - Juez del Tribunal - Dr. 
Carlos Daniel Saifir-Secretario.
TARTAGAL, 10 de Marzo de 2020.

Dr. Ricardo Hugo Martoccia, PRESIDENTE - Dr. Carlos Daniel Saifir, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009706
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080256

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
PIQUARD, JOSÉ ANTONIO - CAUSA  JUI - Nº JUI- 80168/19 Y OTRO

…Tartagal, 27 de Noviembre de 2019... AUTOS Y VISTO... CONSIDERANDO... FALLA: Iº).-
CONDENANDO a PIQUARD, JOSÉ ANTONIO, (a) “Galleguin” , DNI N° 33.836.016, argentino, 
nacido el 19/04/1988 en San Ramón de la Nueva Orán (Salta), casado, de profesión 
jornalero, domiciliado en calle 24 de Septiembre, entre Pje. 1° y 2° del barrio San Cayetano 
de la ciudad de Embarcación, estado civil: casado, convivía con sus 2 hijos al momento del 
hecho, con instrucción secundaria incompleta, no es adicto al alcohol ni a estupefacientes, 
sin enfermedades, con registro de antecedentes condenatorios, quien registra Prio. Policial 
N° 91.439 - Secc. SP a la pena de 2 (DOS) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA y 
ACCESORIAS LEGALES, por resultar autor material y penalmente responsable de los delitos de 
LESIONES y ATENTADO A LA AUTORIDAD EN CONCURSO REAL, en los términos del art. 89, 
238, 1° y 4° Párrafo, 55, 40, 41 y 45 todos del CP. Ordenando que el mismo sea restituido 
nuevamente al Complejo Federal N° 3 de la ciudad de Gral. Güemes (Salta).- IIº).-
ORDENANDO... IIIº).- DIFERIR... IVº).- FIJANDO... Vº).- CÓPIESE, NOTÍFIQUESE... “Fdo. Dr. 
Ricardo H. Martoccia, Juez el Tribunal, de Juicio, Sala I - Ante Mí: Dr. Carlos D. Saifir, 
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Secretario.”
Asimismo se comunica Resolución de Unificación de condenas recaídas sobre el imputado 
Piquard, José Antonio, que a continuación se transcribe:“ TARTAGAL, 21 de Febrero de 
2020... AUTOS Y VISTOS.. CONSIDERANDO... RESUELVE: 1°).- Proceder a la UNIFICACIÓN DE 
LAS PENAS impuestas a PIQUARD, JOSÉ ANTONIO y demás condiciones personales que obran 
en autos, que surge de unificar las condenas dictadas por el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal N° 1 de Salta en el Expte. N° 11250/2016/T01 caratulado: "PIQUARD, JOSÉ ANTONIO 
Y OTROS S7INF LEY N° 23.737” con la dispuesta últimamente en la causa N° JUI-80168/19 
dispuesta por este Tribunal de Juicio - Sala I de este Distrito Judicial en la ÚNICA PENA DE 
SIETE (7) AÑOS y DIEZ (10) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, todo ello de 
conformidad con los artículos 55, 56, y 57, 58, 40 y 41 del CP y con el art. 37 del CPP. 2°).-
ESTABLECIENDO que, una vez firme la presente, se proceda por Secretaría a efectuar el 
correspondiente cómputo de pena (art. 502 CPP)... 3°). Oportunamente remítase al Juzgado 
de Ejecución que corresponda, copia certificada de la presente y del cómputo de pena, para 
su agregado en los respectivos incidentes, de conformidad a la Ley N° 24.660... 4°) 
REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, OFÍCIESE y oportunamente ARCHÍVESE. Fdo.: Dr. 
Ricardo Hugo Martoccia - Juez -Ante Mí: Dr. Carlos Daniel Saifir -Secretario”.
TARTAGAL, 20 de Mayo de 2020.

Dr. Ricardo Hugo Martoccia, JUEZ - Dr. Carlos Daniel Saifir, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009705
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080255

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
PEREZ, AMOS - CAUSA N° J01- 79806/19

… Tartagal, 07 de agosto de 2019 Y VISTA... CONSIDERANDO... FALLA... Iº).- CONDENANDO 
a PEREZ, AMOS, DNI N° 39.892.156, nacido el 20/07/97 en Tartagal (Salta), hijo de Caifaz 
Pérez (v) y de Alicia Romero (v), estado civil soltero, profesión: changarín, estudios cursados:
primaria completa, con domicilio real en Misión Lapacho II de la ciudad de Tartagal (Salta), 
quien registra Prio. Policial N° 51.777 - Secc. RH - a la pena de 7 (SIETE) AÑOS DE PRISIÓN 
DE EJECUCIÓN EFECTIVA y ACCESORIAS LEGALES, por resultar autor material y penalmente 
responsable del delito de ABUSO SEXUAL, CON ACCESO CARNAL, en los términos de los arts. 
119, 1° y 3° párrafo, 12, 19, Inc. 2° y 4°, 40, 41, y 45, todos del CP. Ordenando que el mismo 
sea alojado en la Alcaidía N° 2 de esta ciudad y una vez firme la presente, sea trasladado a la 
Unidad Carcelaria Local (UC N° 5). Fdo.: Dr. Ricardo Hugo Martoccia - Juez -Ante Mí: Dr. 
Carlos Daniel Saifir - Secretario. 
TARTAGAL, 20 de Mayo de 2020.

Dra. María Soledad Rodríguez, JUEZA - Dr. Carlos Daniel Saifir - SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009704
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080254
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TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - TARTAGAL
TORRES, CARLOS ANIBAL - CAUSA JUI- Nº 78575/18

… TARTAGAL, 10 de Junio de 2019. AUTOS Y VISTO:... Que el Suscripto, Juez del Tribunal de 
Juicio - Sala 1 - Distrito Judicial Tartagal: FALLA: Iº) CONDENANDO a TORRES, CARLOS 
ANIBAL, (a) “ Pico” DNI Nº 17.878.363, nacido el 16/05/66 en Dpto. Rivadavia Banda Norte, 
estado civil soltero, estudios cursados primaria completa, profesión: jornalero, con domicilio 
en finca Las Lomas, Dpto. Rivadavia Banda Norte, quien registra Prio. Policial Nº 331.346 -
Secc. RP- a la pena de 3 (TRES) AÑOS y 6 (SEIS) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS 
LEGALES Y COSTAS, por resultar autor material y penalmente responsable del delito de 
ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL DE UNA MENOR, APROVECHÁNDOSE DE SU 
INMADUREZ SEXUAL, en forma reiterada en concurso real, en los términos del art. 120, 12, 
19 inc. 2º) y 4º), 40, 41, 45 y 55 del Código Penal. Ordenando que el mismo continúe 
alojado en la Alcaidía Nº 2 de esta ciudad y una vez firme la presente sea trasladado a la 
Unidad Carcelaria Local (UC Nº 5).- IIº) OFICIANDO... IIIº) OFICIANDO... IVº) ORDENANDO... 
Vº) FIJANDO... . VIº) CÓPIESE... . Fdo.: Dr. Ricardo Hugo Martoccia - Vocal Nº 3 del Tribunal 
de Juicio-Sala I - Ante Mí: Dr. Carlos Daniel Saifir - Secretario.
TARTAGAL, 22 de Mayo de 2020.

Dr. Ricardo Hugo Martoccia, JUEZ - Dr. Carlos Daniel Saifir, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009703
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080253

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
SAJAMA, PAOLA SILVANA - CAUSA J01 - Nº 82660/20

… TARTAGAL, 2 de Junio de 2020. Y VISTO: ... CONSIDERANDO: ... el Sr. Juez del Tribunal de 
Juicio - Sala 1 - Distrito Judicial Tartagal, en mérito a todo lo expuesto: FALLA: Iº).-
CONDENANDO a SAJAMA, PAOLA SILVANA, DNI Nº 36.379.900, nacionalidad argentina, 
nacida el 27/02/90 en Tartagal (Salta), hija de Rafael Arcángel Sajama y de Roxana Liliana 
Diana, estado civil: soltera, profesión: ama de casa, con domicilio real en 4º pasaje, entre 
calle España y San Martín, Misión Sachapera (pasando el gasoducto) Tartagal, quien registra 
Prio. Policial Nº 45.493 - Secc. RH- a la pena de 1 (UN) AÑO DE PRISIÓN EFECTIVA; por 
resultar material y penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE 
ESTUPEFACIENTES, en los términos del art. 14, 1º párrafo de la Ley Nº 23.737, en grado de 
autora, arts. 40, 41 y 45 del Código Penal, y al pago de $ 4.000 (cuatro mil pesos) de multa 
establecidos en dicho artículo, a pagarse en 4 (cuatro) cuotas mensuales y consecutivas de $ 
1.000 (mil pesos) cada una. Ordenando que una vez firme la presente, sea puesta a 
Disposición del Juzgado de Ejecución de Sentencias de este Distrito Judicial. IIº) 
ORDENANDO... IIIº) DISPONIENDO... . IVº) CÓPIESE... . Fdo.: Dr. Ricardo Hugo Martoccia -
Vocal Nº 3 del Tribunal de Juicio-Sala I- Ante Mí: Dr. Carlos Daniel Saifir - Secretario.
TARTAGAL, 09 de Junio de 2020.
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Dr. Ricardo Hugo Martoccia, JUEZ - Dr. Carlos Daniel Saifir, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009702
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080252

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
BALDERRAMA, JUAN CARLOS - CAUSA JUI- Nº 79475/19. 

…Tartagal, 05 de Febrero de 2020. AUTOS Y VISTO: ... Que el Suscripto, Juez del Tribunal de 
Juicio - Sala 1 - Distrito Judicial Tartagal: FALLA: Iº) CONDENANDO a BALDERRAMA, JUAN 
CARLOS, DNI Nº 20.129.297, argentino, nacido el 20/12/68 en Sta. Victoria Oeste (Salta), 
hijo de Juan Balderrama (f) y Jorgelina Domínguez (f), profesión: albañil, estado civil: casado, 
secundario incompleto, con domicilio en Bº San Antonio, calle Arenales s/Nº de la ciudad de 
Tartagal (Salta), ... a la pena de 9 (NUEVE) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 
ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar autor material y penalmente responsable del 
delito de ABUSO SEXUAL, CON ACCESO CARNAL CALIFICADO POR LA MINORÍA DE EDAD DE LAS 
VÍCTIMAS EN CONCURSO REAL (CUATRO HECHOS), EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, 
en los términos de los arts. 119, 1º y 3º párrafo, 12, 19, Inc. 2º y 4º, 40, 41, 45 y 55, todos 
del CP. Ordenando que una vez firme la presente sea alojado en la Alcaldía Nº 2 de esta 
ciudad para su posterior traslado a la Unidad Carcelaria local (UC Nº 5). IIº) ORDENANDO... 
IIIº) OFICIAR... IVº) FIJANDO... Vº) CÓPIESE... Fdo.: Dr. Ricardo Hugo Martoccia - Vocal Nº 3. 
Ante Mí: Dr. Carlos Daniel Saifir - Secretarios.
TARTAGAL, 08 de Junio de 2020.

Dr. Ricardo Hugo Martoccia, JUEZ - Dr. Carlos Daniel Saifir, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100009701
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080251

SUCESORIOS

El Dr. Jose Gabriel Chiban , Juez (I) de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2ª 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Carlos 
Martín Jalif, en los autos caratulados: "ALVAREZ, IRENE; GUANUCO, MAXIMO S/SUCESORIO -
EXPTE. N° 688.635/19", cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días corridos a 
contar desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el art. 724 del CPCC. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 del CPCC).
SALTA, 24 de Junio de 2020.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00002881
Fechas de publicación: 24/07/2020, 27/07/2020, 28/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100080263

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 10a

Nominación, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en los autos caratulados: “LOPEZ 
ZULEMA Y FERNANDO JUAREZ - SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 641274/18", cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Lopez 
Zulema LC N° 9487621 y Fernando Juarez LE N° 3.958.384, como herederos o acreedores del 
causante, para que en el término de treinta días, contados a partir de la publicación, 
comparezcan hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese 
por un día. 
SALTA, 17 de Julio de 2020.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002880
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080262

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 4a Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, en los autos caratulados: “ARANCIBIA, PABLO DOMINGO POR SUCESORIO -
EXPEDIENTE N° 682032/2019", DNI N° 7.673.382, cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva y 1 (un) día en el Boletín Oficial 
( art. 723 del CPCyC) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión del Señor Pablo Domingo Arancibia, DNI N° 7.673.382, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Benjamín 
Pérez Ruiz, Juez. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria. 
SALTA, 03 de Julio de 2020.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002879
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080259

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez Subrogante del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial - Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. 
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Maria Eugenia Poma, en los autos caratulados: “SUCESORIO DE PEREYRA, LUIS REMBERTO -
EXPTE. N° 23.033/19", cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que, dentro del término de treinta días, 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese un día 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 14 de Julio de 2020.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002875
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080247

La Dra. Aré Wayar, María Fernanda, Jueza de 1a Instancia Civil y Comercial de la 11a

Nominación, Secretaría de la Dra. Molina, María Pía en autos: “FRISOLI, MIGUEL ANGEL 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 676.144/19", ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día 
en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CCyCN) citando a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, del Sr. Frisoli Miguel Angel, DNI Nº 13.346.564, 
ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 26 de mayo de 2019. Fdo.: Dra. Aré Wayar, María Fernanda, 
Jueza; Dra. Molina, María Pía, Secretaria.
SALTA, 03 de Julio de 2020.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002874
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080246

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez (I) del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 2a

Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif en los autos caratulados: “MARIA LEONOR 
GINE S/SUCESORIO - EXPTE. N° 704.132/20", resolvió declarar abierto el juicio sucesorio de 
Maria Leonor Gine, de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del CPCC y citar 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, de 17 de Julio de 2020.

Dra. Rubí Velasquez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00002859
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100080219
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El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez en lo Civil y Comercial de 1ª Instancia de 1ª  
Nominación, Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: "FARFAN, 
LIDIA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 611895/17”, cita mediante edictos que se 
publicarán durante un día en el Boletin oficial (art. 2.340 del CC y CN), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días (30) de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA, 15 de Abril de 2019.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000726
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014897

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Persona y Familia, del 
Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, a cargo de la Dra. Patricia Inés Ramher 
(Jueza), Secretaría de la Dra. Maria del Milagro Mandaza, en autos caratulados: "ARENAS 
SOLIZ, GUILLERMO POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXC-2805/17”, dispone que por edicto 
publicado por un día en el diario de publicaciones oficiales, se cite a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que acrediten dentro de los treinta días, conforme lo establece el art. 2.340 del CC y C, 2° 
párrafo. III. CÓPIESE, REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. Fdo.: Dr. Héctor Sebastián Guzmán, (Juez 
Interino) y Dra. Maria del Milagro Mandaza, Secretaria.
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, 27 de Mayo de 2020.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA;  Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000725
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014896

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
"CAPALBI, OSCAR EITEL; LÓPEZ, MARTHA MAGDALENA S/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. 
N° 2-680.088/19", cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del causante Oscar Eitel Capalbi, DNI 
3.904.445 y Martha Magdalena López, DNI 2.632.060 para que dentro del plazo de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 del CPCC). Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban - Juez; Dr. 
Nicolas Postigo Zafaranich - Secretario.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO
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Factura de contado: 0013 - 00000724
Fechas de publicación: 24/07/2020, 27/07/2020, 28/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014895

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5ª Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: "RIVAS, SOFIA ELIZABETH POR SUCESORIO - EXPTE. N° 691.197/19", cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del Código Civil y Comercial).
SALTA, 07 de Julio de 2020.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000714
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014885

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 8ª Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
"LUNA, SERGIO FELIX S/SUCESORIO - EXPTE. N° 636.574/18”, cita por edictos que se 
publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, por aplicación del art. 2.340 del Código 
Civil y Comercial, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 20 de Julio de 2020.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000713
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014884

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 1ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Beatriz Galindez en los autos 
caratulados: "GUARABIA SUAREZ, DORA - POR SUCESORIO - EXPTE. N° 679.312/19”, de 
trámite por ante este Juzgado sito o Avda. Bolivia N° 4671, 1° piso, de Salta Capital. Resuelve: 
II.- Ordenar la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (Conforme art. 
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2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión de la Sra. Guarabia Suarez, Dora - DNI Nº 92.765.977, 
fallecida en fecha 28/12/2018, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 30 de Junio de 2020.

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000712
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014883

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10ª Nominación a cargo de la Dra. 
María Guadalupe Villagrán, Jueza, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en autos: 
"GONZÁLEZ, OLGA DEL VALLE; ORDOÑEZ, JOSÉ ANTONIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
684.385/19", cita a herederos o acreedores con derecho a esta sucesión para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial masiva. 
Salta   de   de 2020.- Fdo.: Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza; Dra. Carolina Van 
Cauwlaert, Secretaria.
SALTA, 14 de Julio de 2020.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA 

Factura de contado: 0013 - 00000711
Fechas de publicación: 24/07/2020, 27/07/2020, 28/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014882

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación de Salta, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"MUÑOZ, CEFERINA ELENA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 696.094/20", cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que en el término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
SALTA, 23 de Junio de 2020.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000705
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014875
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POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Onceava Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos 
caratulados “GALINDO CARMEN ROSA Y OTROS C/CALONGE, GREGORIO Y VUISTAZ, 
ENRIQUE FRANCISCO Y/O SUCESORES S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - EXPTE. 
N° 629.258/2018", ordenar la publicación de edictos durante 6 (seis) días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad, citando a Enrique Francisco Vuistaz, 
y/o sus herederos, a hacer valer sus derechos en el término de 6 días contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los 
represente en juicio (art. 343 del CPCC). Fdo.: María Fernanda Aré Wayar, Jueza - Dra. 
Victoria Malvido Chequin, Secretaria
SALTA, 23 de Diciembre de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002829
Fechas de publicación: 17/07/2020, 20/07/2020, 21/07/2020, 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100080160

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 6ª  Nom. de 
la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
"CURA YRENE C/ELIAS DE DARUICH ALLIA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS 
REALES - EXPEDIENTE N° 552798/2016”, ha resuelto: citar por edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local a la Sra. Allia Elias de 
Daruich, titular registral del inmueble matrícula N° 885 del departamento Rosario de Lerma 
para que ella y/o los que se consideren con derecho sobre dicho inmueble, comparezcan a 
estar a derecho dentro del plazo de seis días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial para que lo represente en el presente juicio 
(art. 343 CPC y C).
SALTA, 12 de Marzo de 2020.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000715
Fechas de publicación: 24/07/2020, 27/07/2020, 28/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014886

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Julio Leonardo Bavio - Juez Federal N° 1, de la Provincia de Salta - Secretaría de la Dra. 
María A. Zenteno Day, en los autos caratulados: "OSPRERA C/CARNES NANDITO SRL-
S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. N° 12466/2019", cita por edictos que se publicarán por una 
sola vez en los diarios de mayor circulación y Boletín Oficial, a la firma Carnes Nandito SRL -
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CUIT Nº 30-71513507-4, para que comparezca a estar a derecho en este juicio dentro del 
plazo de cinco (5) días contados a partir de la última publicación.
SALTA,   de Marzo de 2020.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002883
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080267

El Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez del Juzgado del Trabajo N° 1 del Distrito Judicial del Centro, 
Avda. Bolivia y Houssay - segundo piso - 2 patio “B2” de la Provincia de Salta, Secretaría a 
cargo de la Dra. Verónica Silvia Romero, en los autos caratulados: “RYSER, AUDE PASCALINE 
MARGUERITE C/LOMINA SRL; CONNAN, VALERIE Y OTROS S/ORDINARIO - EXPTE. N° 
44726", hace saber mediante edicto que atento a las constancias de autos y al 
desconocimiento del domicilio de la codemandada se cita a la codemandada Valerie Connan 
a comparecer a juicio en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de dar intervención al 
Defensor Oficial que corresponda.

Dra. Verónica S. Romero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009709
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080261

La Dra. Sandra Cointte, Jueza de 1a Instancia del Juzgado en lo C y C de Procesos Ejecutivos 
4a Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Alejandra Acosta, en los autos caratulados 
"DGR C/CARRANZA ANDREA Y/O PERSONAS RESPONSABLES S/EJECUCIÓN FISCAL -
EMBARGO PREVENTIVO (66755) - EXPTE. Nº 582168/17" cita a CARRANZA ANDREA Y/O 
PERSONAS RESPONSABLES, para que comparezca a estar a derecho en juicio seguido por la 
Dirección Gral. de Rentas de la Provincia, dentro del plazo de 6 (seis) días contados a partir 
de la última publicación, comparezca por si con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de si vencido el 
término no compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente (art. 
541 inc. 3 del CPCC). Publíquese edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación masiva.
SALTA,  27 de Abril de 2020.

Dra. Daniela Alejandra Acosta, SECRETARIA (I)

Valor al cobro: 0012 - 00001512
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 1,785.00
OP N°: 100080234
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La Dra. Lucia Brandan Valy, Jueza de 1ª Instancia del Juzgado en lo C y C de Procesos 
Ejecutivos 3a Nom., Secretaría a cargo de la Dra. Silvina Rivelli, en los autos caratulados: 
“DGR C/SOLTEX SAICA S/EJECUCIÓN FISCAL (68155) - EXPTE. Nº 628269/18", cita a 
SOLTEX SAICA, para que comparezca a estar a derecho en juicio seguido por la Dirección 
Gral. de Rentas de la Provincia, dentro del plazo de 6 (seis)  días contados a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de si vencido el término no 
compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente (art. 541 inc. 3 del 
CPCC). Publíquese edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno.
SALTA, 07 de Julio de 2020.

Dra. Silvina Rivelli, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001511
Fechas de publicación: 22/07/2020, 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 1,785.00
OP N°: 100080233

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/LOPEZ, MARIA EMILIA DE LOS ANGELES S/EJECUTIVO - EXPTE. 
N° FSA 1198/2018”, cita y emplaza a la demandada Lopez, Maria Emilia de los Angeles, CUIT 
Nº 27-36661694-3 a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el 
presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento de 
nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3° párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: 
Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 03 de Marzo de 2020.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000723
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014894

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SUCESIÓN DE ORELLANA, LUIS ALBERTO S/EJECUTIVO -
EXPTE. N° FSA 20401/18”, ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 13 de Noviembre de 
2019. Y VISTOS:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución 
contra sucesión de Orellana, Luis Alberto, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del 
capital reclamado de pesos cuatrocientos treinta y cuatro mil novecientos sesenta y dos con 
68/100, ($ 434.962,68), con más sus intereses y con las limitaciones y modalidades 
impuestas por la Ley Nº 23.928, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación 
de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la 
respectiva planilla de liquidación. II.-TENER por domicilio procesal del demandado los 
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estrados de este Tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente Resolución en el domicilio 
del deudor denunciado por el ejecutante. - IV. MANDAR se copie, registre y notifique. 
Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
SALTA, 12 de Marzo de 2020.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000722
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014893

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Federal N° 2, Secretaría de la Dra. Maria 
Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/RAMIREZ, MANUEL MARCOS S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 1667/2014”, cita 
y emplaza al demandado, Sr. Manuel Marcos Ramirez, DNI N° 11.944.150, para que 
comparezca en el plazo de 5 días a estar a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, 
deducido de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 1° párrafo de la Ley Nº 23.660 y 
art. 531, 604 y cc. del Cpr. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez).
SALTA, 06 de Julio de 2020.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000721
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014892

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de 
la Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE LA CONSTRUCCIÓN C/ISSA, JOSE GABRIEL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 2805/2018”,
cita y emplaza al demandado Issa, José Gabriel, DNI Nº 20.707.272, a comparecer en el 
plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de 
ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3° 
párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 13 de Noviembre de 2019.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000720
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014891

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Federal N° 2, Secretaría de la Dra. Mariela 
Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 

Pág. N° 45

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.787

Salta, viernes 24 de julio de 2020

CONSTRUCCIÓN (OSPECON) C/CONCIEL SA S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 3-262/11", ha dictado 
la siguiente providencia: "Salta, 13 de Marzo de 2013. Y 
VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
Conciel SA, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de pesos siete mil 
doscientos setenta y ocho con 76/100 ($ 7.278,76) y sus intereses, con las limitaciones y 
modalidades impuestas por la Ley Nº 23.928, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo 
la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y 
aprobación de la respectiva planilla de liquidación. Regístrese y notifíquese. Fdo.: Dr. Julio 
Leonardo Bavio (Juez)". Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 02 de Diciembre de 2019.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000719
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014890

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez, Juzgado Federal N° 2, Secretaría de la Dra. Mariela 
Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/INDALO SA S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 488/2017”, ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, 10 de Junio de 2019. Y VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: 
MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra Indalo SA, hasta hacerse la acreedora 
íntegro pago del capital reclamado de pesos diez mil ciento veintinueve con 11/100 ($ 
10.129,11) y sus intereses, y actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de 
la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el 
cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II.- Tener 
por domicilio procesal del demandado los estrados de este Tribunal. III.- Ordenar se 
notifique la presente Resolución en el domicilio del deudor denunciado por la ejecutante. 
IV.- Mandar, se copie, se registre y se notifique. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez).
SALTA, 02 de Diciembre de 2019.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000718
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014889

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de 
la Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE LA CONSTRUCCIÓN C/CAMINOS SA S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 25388/18”, cita y 
emplaza al demandado Caminos SA, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de 
publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo 
apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3° párrafo CPCCN). 
Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 10 de Marzo de 2020.
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Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000717
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014888

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/SUCESIÓN DE ORELLANA, LUIS ALBERTO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 
20400/2018”, ha dictado el siguiente proveído: "Salta, 11 de noviembre 2020. Y 
VISTO...CONSIDERANDO...RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
sucesión de Orellana, Luis Alberto, CUIT Nº 20-08172216-2, hasta hacerse la acreedora 
íntegro pago del capital reclamado de $ 470.898,32 (pesos cuatrocientos setenta mil 
ochocientos noventa y ocho con 32/100), y sus intereses, con las limitaciones y modalidades 
impuestas por la Ley Nº 23.928, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación 
de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la 
respectiva planilla de liquidación. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
SALTA, 12 de Marzo de 2020.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000716
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400014887

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 6ª Nominación del Distrito Judicial Centro de ciudad de Salta, en los autos 
caratulados: "ESPIN NILDA DEL VALLE; MIRANDA MARIA CRISTINA VS. VALLE HERMOSO SRL; 
MASNAGHETTI RUBÉN; LORENZO HUMBERTO - ESCRITURACIÓN; EMBARGO PREVENTIVO -
EXPTE. N° 478.458/14”, cita por edictos a los herederos del Sr. Rubén Eduardo Masnaghetti 
que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
publicación masiva de esta ciudad, para que dentro de 9 días a partir de su última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial Civil para que los represente en juicio (art. 343, 2° parte del CPCyC. Fdo.: 
Dra. Mercedes Alejandra Filtrín (Jueza), Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray (Secretaria).

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000710
Fechas de publicación: 24/07/2020, 27/07/2020, 28/07/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400014881

Pág. N° 47

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.787

Salta, viernes 24 de julio de 2020

AVISOS COMERCIALES

ESTANCIA RÍO COLORADO  SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Se comunica que por Acta de Asamblea del 28 de febrero de 2020 que fuera convocada 
según Acta de Directorio de fecha 05 de febrero de 2020 y Acta de Directorio de aceptación 
de cargos del 28 de febrero de 2020, han sido designados como Directores de la sociedad 
los señores: 
Directores Titulares: Presidenta: Olga Denise Lebl Gutierrez DNI N° 19.006.913, CUIT N° 
27-19006913-9, argentina, con domicilio especial en calle Sarmiento N°  447-2° piso-
Salta - Capital. Directora Titular: Mariana Carol Lebl Gutierrez DNI N° 92.539.256, CUIT N° 
27-92539256-7, boliviana, con domicilio especial en calle Sarmiento N°  447-2° piso-
Salta - Capital. Director Titular: Jacques Louis Joseph Gobet, DNI N° 18.879.546, CUIT N° 
20-18879546-4, argentino, con domicilio especial en Sarmiento N° 447-2° piso - Salta -
Capital.
Director Suplente: Carlos Mirko Lebl Gutierrez DNI N°  92.539.257, CUIT N° 20-92539257-0, 
boliviano, con domicilio especial en calle Sarmiento N° 447 -2° piso- Salta - Capital.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002877
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100080249
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley N° 7.918/16, la Comisión 
Directiva del Colegio de Profesionales de Criminalística y Criminología, convoca a la 
Asamblea General Extraordinaria, vía plataforma zoom, a celebrarse en la ciudad de Salta, el 
día 07 de agosto de 2020, a horas 18:30, transmitida desde sede del Colegio de 
Criminalística y Criminología, sito en calle Córdoba N° 235, 1º piso, oficina B; a los afectos 
de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1º) Lectura del Acta anterior.
2º) Designación de 2 colegiados para refrendar el Acta juntamente con el Presidente y 
Secretaria.
2º) Consideración y aprobación de la Memoria Institucional y los Estados Contables 
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 2 iniciado el 01 de agosto de 2018 y finalizado 
el 31 de julio de 2019.
3º) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de ese período.
4º) Cronograma de elecciones.
5º) Creación de un Consejo de asesores o peritos con experiencia y años de trayectoria que 
puedan asesorar a los    jóvenes profesionales.
6º) Creación del Comité de jóvenes profesionales.
7º) Revisión de profesionales que no abonaron nunca la cuota desde que se matricularon.
8º) Delimitación de la confección de los informes técnicos que el perito oficial realiza en la 
actualidad.
9º) Revisión de cuestiones relacionadas al monto de actualización de la cuota y matrícula, 
reducción de cuotas para jóvenes matriculados.
10º) Análisis de contratación de plazo fijo.
11º) Temas informativos de interés. Análisis de convenios con instituciones. Análisis de los 
sorteos de la Corte de Justicia de Salta. Revisión de los pedidos de adelantos de gastos. 
Situación de la ley de honorarios.
Notas: La Asamblea no se hace presencial debido a la pandemia COVID-19 de acuerdo a lo 
informado por el COE provincial, se comenzará en el horario fijado y se enviará instructivo 
de uso de zoom a los profesionales que se encuentren habilitados para la misma. 
La asamblea funcionará con el 51 % de los inscriptos en la matrícula, los que deberán 
registrarse como presentes en la misma.
Transcurrida una hora después de la fijada para su iniciación sin conseguir quórum, ella se 
celebrará con los miembros presentes y sus decisiones serán válidas y obligatorias para 
todos los colegiados, (art. 21 Ley Nº 7.918/16 y art. 27º del Reglamento interno).
Se grabará toda la asamblea para registro e incorporación en Actas.
La Comisión Directiva.

Lic. Marcelo Fernando Ebber, PRESIDENTE - Tec. Alicia S. Gutierrez, SECRETARIA.

Factura de contado: 0011 - 00002884
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 1,295.00
OP N°: 100080269
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CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convocatoria a Asamblea Extraordinaria - Anexo I - Resolución N° 51/2020.
El Consejo de Administración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones para Médicos de Salta, 
en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley N° 6.556 y modificatorias, 
convoca a sus afiliados - activos y pasivos - a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día 
martes 25 de agosto de 2020 a las 19:30 horas, en primera convocatoria, y a las 20:00 horas 
en segunda convocatoria, bajo la modalidad a distancia, respetando los recaudos previstos 
por la Resolución N° 334/2020 de Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia, 
atento a que se mantiene la prohibición, limitación o restricción para celebrar reuniones en 
general, como consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional.
La modalidad a distancia será aplicada mediante la utilización de la plataforma zoom, 
sistema de videoconferencias y reuniones virtuales, que permite la transmisión simultánea 
de sonido e imágenes durante el transcurso total de la Asamblea y la libre accesibilidad de 
todos los afiliados con voz y voto. El link y el modo para el acceso al sistema, junto con el 
instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario, será enviado a los afiliados que 
comuniquen su asistencia a la Asamblea, en respuesta al correo electrónico referido a 
continuación. Los afiliados deberán comunicar su asistencia a la Asamblea junto con la 
acreditación de identidad, remitiendo copia de documento de identidad, y número de 
matrícula, a la dirección de correo electrónico: institucional@cjpms.org.ar, hasta el día 
19/08/2020 inclusive, en el horario de 08:00 a 15:00 horas salvo que se indique lo 
contrario, se utilizará la dirección de correo electrónico desde donde cada afiliado comunicó 
su asistencia para informar el link de la videoconferencia. La Asamblea dará comienzo en el 
horario indicado, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) afiliados para refrendar el Acta de Asamblea.
2) Determinación del nuevo valor del módulo previsional - art. 33° último párrafo Ley N° 

6.556/89 modificada por Ley N° 7.507/08.
3) Aprobación de nuevo reglamentación de préstamos, conforme art. 34° inc. g) de la Ley N° 

6.556/89 y modificatorias.
4) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en puntos 

anteriores.
Notas: 1) Para asistir, participar y votar en la Asamblea, el afiliado deberá tener abonados a 
la Caja, la totalidad de aportes - art. 33° Aptdo. a) y b) de la Ley N° 6.556/89 c/modific. por 
Ley N° 6.787/95 - devengados hasta el mes de diciembre de 2019 inclusive, haya suscripto 
o no planes de pago. 2) Por informes, dirigirse a la sede de la Caja, en el domicilio 
electrónico de la Caja, institucional@cjpms.org.ar. 3) La documentación a tratar estará 
disponible en la página web de la institución www.cjpms.org.ar.
El Consejo de Administración.

Dr. Julio Javier Núñez Burgos, PRESIDENTE - Dr. Víctor Linares Rodríguez, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00002882
Fechas de publicación: 23/07/2020, 24/07/2020, 27/07/2020

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100080266
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN SAN PABLO

Llama a Asamblea General Ordinaria el día 6 de agosto de 2020, a las horas 19:00 en primer 
llamado y segundo llamado a horas 20:00 en Avda. Gral. Savio y Presidente Perón, Grand 
Bourg, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para firmar el Acta.
2) Tratamiento y consideración del Balance General, de la Memoria y del Informe del Órgano 

de Fiscalización correspondiente al Ejercicio N° 50 cerrado al 29/02/2020.
3) Consideración de la gestión de Comisión Directiva saliente.
4) Elección de la Comisión Directiva.
5) Incorporación de nuevos socios.

Sr. Eduardo Freytes, PRESIDENTE - Sra. Guadalupe Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002878
Fechas de publicación: 23/07/2020, 24/07/2020

Importe: $ 700.00
OP N°: 100080250

TAEKWON-DO ITF - SALTA

La comisión de la Taekwon-Do ITF Salta Asociación Civil llama a Asamblea para el día 21 de 
agosto del corriente año a las 20:00 horas en la sede central de nuestra Asociación, en dicha 
Asamblea se tratarán los siguientes temas:
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Balance de las actividades de la Asociación 2019.
3) Aprobación de los Balances.

Maestro José Maidana, VIII DAN - PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002876
Fechas de publicación: 24/07/2020

Importe: $ 210.00
OP N°: 100080248

AVISOS GENERALES

RESOLUCIÓN CONSEJO PROVINCIAL
PARTIDO JUSTICIALISTA

VISTO: Lo dispuesto por los artículos 16,18, 22 ter y cc. de la Carta Orgánica 
Partidaria, 
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Por ello,
EL CONSEJO PROVINCIAL DEL 

PARTIDO JUSTICIALISTA DISTRITO SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Convocar al Congreso Provincial a sesión extraordinaria para el día 16 de 
agosto de 2020 a horas 10:00 en las instalaciones de la Cooperativa de Tabaco de Salta, 
ubicada en Ruta 51 km 4,5, Estación Alvarado de la ciudad de Salta Capital.-
ARTÍCUL0 2º.- Proponer como Orden del Día el siguiente:
a) Designación de tres (3) Congresales integrantes de la Comisión de Poderes.
b) Lectura y aprobación del Acta anterior.
c) Designación de dos (2) Congresales para firmar el Acta.
d) Reorganización y Elección de autoridades de la Comisión de Acción Política (CAP), según 

lo establecido por el art. 22b ter.
e) Designación de Apoderados que representaran al Partido Justicialista, según lo 

establecido por los art. 41.
ARTICULO 3º: La celebración del Congreso se realizará conforme el protocolo aprobado por 
el Comité Operativo de Emergencias Covid-19 de Salta respetándose a fin de que se cumpla 
con la normativa nacional y provincial respecto de distanciamiento social vigente.
ARTICULO 4º: Registrar, notificar, comunicar a la Justicia Federal con Competencia Electoral 
y publicar en un diario y en Boletín Oficial por el término de un día.

Pablo Kosiner, PRESIDENTE 

Recibo sin cargo: 100009713
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080287

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 20.785 DE FECHA 22/07/2020

SECCIÓN JUDICIAL - EDICTOS JUDICIALES
“FISCO NACIONAL - AFIP C/LOS PARRALES SA S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. N° FSA 
21514/2019"
OP N° 100080222
⦁ Pág. N° 28
Donde Dice:
(FIRMA) Dra. María Martha Ruiz, SECRETARIA 
Debe Decir:
(FIRMA) Dra. María Marta Ruiz, SECRETARIA

La Dirección

Recibo sin cargo: 100009711
Fechas de publicación: 24/07/2020

Sin cargo
OP N°: 100080270
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.014.496,75
Recaudación del día: 23/07/2020      $ 13.534,50
Total recaudado a la fecha $ 1.028.031,25

Fechas de publicación: 24/07/2020
Sin cargo

OP N°: 100080289
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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